
  

NB SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

AAA 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: . JACUSATEN.! 1no0BS/A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: .. 7.82... 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Gs VOL AIABLES TVN HANLELO 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: . AELNT DAI. Pizvaorral. 

    

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: FNAUDACTOMN | LELISTONRÑ 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .. £. 2, Y, A A ERA. ... 

pomicio: ALLE GM SYN, CAR NO. 44 cora DEC mon, "SO EAAWCISCO, 
CIVIAD IE PAÑO MÁ y LEPE PAU. [ 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la | 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. ; 

   YA TIMES   

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: 

ECUATORIANA 

A 
NACIONALIDAD: ... ÉSY 47 INT APN e l 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: .. 29 9 Ya L. z £. Ss. -S. Ln | 
pomiciLo AV. LARA QA. Jon ELLO. ESAENALOA. As ED=F, 26 ESENUO 

2: PICO) conto SPmblm mdd. | 
4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

] 

  

No, Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad * Domicilio 

    
€60 TI CACET MH catala, 
EvpaliO ee NY LGICO DEL -y S00n1 Fab Pnvsto 

CEVORO DE PAM, LEA DE 
A . 

FIRMA DEL LEGAL, — SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

 



  

SL 
CONSEJO TE LA. 

(_HDCATURA ps 

Factura: 001-002-000010962 201509010 

      

    
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N 21509010 D 

    . S Ver ónica 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopial esde(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 11 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) MARÍA VEÓNICA da RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   


